
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veinte de septiembre de dos mil veintidós 

 

 

REF. EJECUTIVO GR No. 11001310302720210042800 
 
Para todos los efectos legales téngase en cuenta que el demandado CARLOS 
JAVIER CAÑON VARON se encuentra debidamente notificado bajo los 
preceptos de los Art 291 y 292 del CGP, como da cuenta los consecutivos 15 
y 16, sin que presentase oposición mediante excepciones por conducto de 
apoderado. 
 
Se conmina a la actora proceda a acreditar el registro de la medida cautelar 
en el Folio de matrícula del predio objeto de gravamen, a fin de continuar el 
trámite de la instancia. 
 
Por lo que a propósito de la petición obrante en consecutivo 19, ha de decirse 
que el oficio que comunica el embargo del bien objeto de este proceso fue 
remitido el pasado 09-05-22 tanto al correo de la apoderada como a la oficina 
de registro correspondiente, por lo que deberá proceder al pago de los costos 
de inscripción. 
 
Por secretaria provéase el enlace al expediente acorde a los parámetros de 
gestión documental a la abogada demandante. Déjese las constancias del 
caso. 
 
NOTIFIQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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